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Introducción. 

La Constitución de la República del Ecuador del año 2008, ha direccionado la 

planificación territorial como una de las políticas públicas más importantes dentro de la última 

década, en este sentido en el año 2016 se promulga la (LOOTUGS, Ley Orgánica de 

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo), ñEsta Ley tiene por objeto fijar los 

principios y reglas generales que rigen el ejercicio de las competencias de ordenamiento 

territorial, uso y gestión del suelo urbano y rural; su relación con otras que inciden 

significativamente sobre el territorio que lo ocupan, para que se articulen eficazmente, 

promuevan el desarrollo equitativo y equilibrado del territorio y propicien el ejercicio del 

derecho a la ciudad, al hábitat seguro y saludable, y a la vivienda adecuada y digna, en 

cumplimiento de la función social y ambiental de la propiedad e impulsando un desarrollo 

urbano inclusivo e integrador para el Buen Vivir de las personas, en concordancia con las 

competencias de los diferentes niveles de gobiernoò. 

De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (LOSNCP), 25 y 26 de su Reglamento General (RGLOSNCP), el Plan Anual de 

Contracciones, contempla la ñContratación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial y Elaboración del Plan de Uso y Gestión del Suelo Urbano y Rural del Cantón 

Aguarico, provincia de Orellanaò 

Dando cumplimiento a la normativa, de fecha 23 de junio del 2020, el GAD Municipal de 

Aguarico contrata la Consultoría denominada: ñActualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial y Elaboración del Plan de Uso y Gestión del Suelo Urbano y Rural 

del cantón Aguarico, provincia de Orellanaò, Con el Código de proceso: CLC-GADMCA-

002-2020, pero con fecha 30 de septiembre. 

El presente plan es el resultado del análisis de información secundaria existente en el GAD 

Municipal Aguarico y en Instituciones externas al mismo; obtención de información primaria 
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a través de trabajo de campo con equipo base (personal técnico) y equipo de especialistas; a 

través de herramientas informáticas como SIG, AutoCAD y Redatam. El documento cuenta de 

tres partes principales: Diagnóstico, Componente Estructurante y Componente Urbanístico, 

culminando con una normativa de aplicación del presente Estudio para que sea aprobado y 

publicado como una nueva Ordenanza de Uso y Gestión del Suelo del Cantón Aguarico. 
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Marco Normativo. 

La Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gesti·n de Sueloò; de cuyo pleno 

considera: 

Los numerales 5 y 6 del artículo 3 de la Constitución de la República establecen como deberes 

primordiales del Estado planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el 

desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza para acceder al 

buen vivir; y, promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el 

fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización; 

Que, el artículo 23 de la Constitución del Ecuador establece que las personas tienen derecho 

a acceder y participar del espacio público como ámbito de deliberación, intercambio cultural, 

cohesión social y promoción de la igualdad en la diversidad. El derecho a difundir en el 

espacio público las propias expresiones culturales se ejercerá sin más limitaciones que las que 

establezca la ley, con sujeción a los principios constitucionales; 

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República señala que las personas tienen derecho 

a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su 

situación social y económica; 

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República dispone que las personas tienen derecho 

al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, 

justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural, 

y que el ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la 

función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la 

ciudadanía; 

El numeral 2 del artículo 66 de la Constitución de la República reconoce y garantiza a las 

personas el derecho a una vida digna que asegure la vivienda y otros servicios sociales 

necesarios; 
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El numeral 25 del artículo 66 de la Constitución de la República garantiza el derecho a acceder 

a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así 

como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características;  

El numeral 26 del artículo 66 y el artículo 321 de la Constitución de la República garantizan a 

las personas el derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social 

y ambiental; Que, el artículo 83 de la Constitución de la República establece entre los deberes 

de los ciudadanos, el promover el bien común y anteponer el interés general al interés 

particular, conforme el buen vivir; y, asumir las funciones públicas como un servicio a la 

colectividad y rendir cuentas a la sociedad y a la autoridad, de acuerdo con la ley; 

Que, el artículo 83 de la Constitución de la República establece entre los deberes de los 

ciudadanos, el promover el bien común y anteponer el interés general al interés particular, 

áconforme el buen vivir; y, asumir las funciones públicas como un servicio a la colectividad y 

rendir cuentas a la sociedad y a la autoridad, de acuerdo con la ley; 

El numeral 2 del artículo 85 de la Constitución de la República dispone que la formulación, 

ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos que garanticen los 

derechos reconocidos por la Constitución, se regularán sin perjuicio de la prevalencia del 

interés general sobre el interés particular. Cuando los efectos de la ejecución de las políticas 

públicas o prestación de bienes o servicios públicos vulneren o amenacen con vulnerar 

derechos constitucionales, la política o prestación deberá reformularse o se adoptarán medidas 

alternativas que concilien los derechos en conflicto; 

Que, el artículo 95 de la Constitución establece que las ciudadanas y ciudadanos, en forma 

individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, 

planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del 

Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del 

poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, 
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deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. 

La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que 

se ejercer§ a trav®s de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria; 

Que, el artículo 100 de la Constitución establece que en todos los niveles de gobierno se 

conformarán instancias de participación integradas por autoridades electas, representantes 

del régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel 

de gobierno, que funcionar§ regidas por principios democr§ticos; 

Que, el artículo 102 de la Constitución dispone que las ecuatorianas y ecuatorianos, incluidos 

aquellos domiciliados en el exterior, en forma individual o colectiva, podrán presentar sus 

propuestas y proyectos a todos los niveles de gobierno, ¡a través de los mecanismos previstos 

en la Constituci·n y la ley; 

Que, el artículo 133 de la Constitución del Ecuador establece que las leyes serán orgánicas y 

ordinarias; y, dispone que serán leyes orgánicas las que regulen la organización y 

funcionamiento de las instituciones creadas por la Constitución, el ejercicio de los derechos y 

garantías constitucionales, y la organización, competencias, facultades y funcionamiento de 

los gobiernos autónomos descentralizados; 

Que, el artículo 154 de la Constitución del Ecuador dispone que, a las ministras y ministros 

de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde ejercer la 

rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 

administrativas que requiera su gesti·n; 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador establece que las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y control de 

las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan las entidades 

públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al 

ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las superintendencias actuarán de oficio 
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o por requerimiento ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas 

que requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de 

acuerdo con la ley; 

Que, el artículo 241 de la Constitución de la República dispone que la planificación deberá 

garantizar el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 

descentralizados; 

Que, el artículo 248 de la Constitución establece que se reconocen las comunidades, comunas, 

recintos, barrios y parroquias urbanas. La ley regulará su existencia con la finalidad de que 

sean consideradas como unidades básicas de participación en los gobiernos autónomos 

descentralizados y en el sistema nacional de planificaci·n; 

Que, el artículo 260 de la Constitución dispone que el ejercicio de las competencias exclusivas 

no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y 

actividades de colaboraci·n y complementariedad entre los distintos niveles de gobierno; 

El numeral 6 del artículo 261 de la Constitución de la República, dispone que el Estado central 

tendr§ competencias exclusivas sobre las pol²ticas de vivienda; 

Que, los artículos 262, 263, 264 y 267 de la Constitución de la República del Ecuador regulan 

las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados regionales, 

provinciales, cantonales y parroquiales rurales, dentro de las cuales se encuentra la 

formulación de planes de ordenamiento territorial de manera articulada con los otros niveles 

de gobierno; 

Que, el artículo 264 numerales 1 y 2 de la Norma Suprema establecen que los gobiernos 

municipales tendrán, entre otras competencias exclusivas, la de planificar el desarrollo 

cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 

articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
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regular el uso y la ocupaci·n del suelo urbano y rural; y, la de ejercer el control sobre el uso 

y ocupaci·n del suelo en el cant·n; 

El numeral 6 del artículo 276 de la Constitución de la República establece como uno de los 

objetivos del régimen de desarrollo promover un ordenamiento territorial equilibrado y 

equitativo que integre y articule las actividades socioculturales, administrativas, económicas y 

de gestión, y que coadyuve a la unidad del Estado; 

Que, el artículo 375 de la Norma Suprema dispone que para garantizar el derecho al hábitat 

y a la vivienda digna, el Estado, en todos sus niveles de gobierno, generará la información 

necesaria para el diseño de estrategias y programas que comprendan las relaciones entre 

vivienda, servicios, espacio y transporte p¼blicos, equipamiento y gesti·n del suelo urbano; 

mantendr§ un catastro nacional integrado georreferenciado de h§bitat y vivienda; elaborará, 

implementará y evaluará políticas, planes y programas de hábitat y de acceso universal a la 

vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad e interculturalidad, con enfoque 

en la gesti·n de riesgos; mejorar§ la vivienda precaria, dotar§ de espacios públicos y áreas 

verdes, y promover§ el alquiler en r®gimen especial; y, desarrollar§ planes y programas de 

financiamiento para vivienda de inter®s social; 

Que, el artículo 376 de la Constitución de la República, para hacer efectivo el derecho a la 

vivienda, al hábitat y a la conservación del ambiente, otorga a las municipalidades la facultad 

de expropiar, reservar y controlar §reas para el desarrollo futuro, áde acuerdo con la ley; y, 

prohíbe la obtención de beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, en 

particular por el cambio de uso, de r¼stico a urbano o de p¼blico a privado; 

Que, el artículo 409 de la Constitución de la República del Ecuador determina la conservación 

del suelo como un tema de interés público y prioridad nacional, en especial su capa fértil y la 

obligación de establecer un marco normativo para su protección y uso sustentable que 
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prevenga su degradación, en particular la provocada por la contaminación, la desertificación 

y la erosi·n; 

Que, el artículo 415 de la Carta Fundamental dispone que el Estado central y los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán adoptar políticas integrales y participativas de 

ordenamiento territorial urbano y de uso de suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, 

el manejo de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes; 

 

El literal c) del artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, define el Principio de Coordinación y Corresponsabilidad como la 

responsabilidad compartida que tienen todos los niveles de gobierno con el ejercicio y disfrute 

de los derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo de las diferentes circunscripciones 

territoriales, en el marco de las competencias exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos. 

Para el cumplimiento de este principio se incentivará a que todos los niveles de gobierno 

trabajen de manera articulada y complementaria para la generación y aplicación de normativas 

concurrentes, gestión de competencias, ejercicio de atribuciones. En este sentido, se podrán 

acordar mecanismos de cooperación voluntaria para la gestión de sus competencias y el uso 

eficiente de los recursos; 

El literal c) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, señala que son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal, 

entre otras, es establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las 

condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para 

zonas verdes y áreas comunales. 
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Que, el artículo 57 (literal x) y 87 (literal y) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, determina que, al concejo municipal y metropolitano, les 

corresponde: ñRegular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso 

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer 

el r®gimen urban²stico de la tierra.ò 

La Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo en su artículo 1 

menciona su objeto que es: fijar los principios y reglas generales que rigen el ejercicio de las 

competencias de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo urbano y rural, y su relación 

con otras que inciden significativamente sobre el territorio o lo ocupen, para que se articulen 

eficazmente, promuevan el desarrollo equitativo y equilibrado del territorio y propicien el 

ejercicio del derecho a la ciudad, al hábitat seguro y saludable, y a la vivienda adecuada y 

digna, en cumplimiento de la función social y ambiental de la propiedad e impulsando un 

desarrollo urbano inclusivo e integrador para el Buen Vivir de las personas, en concordancia 

con las competencias de los diferentes niveles de gobierno. 

Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 

dispone en su ac§pite 3 que: ñLos Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales 

clasificarán todo el suelo cantonal, en urbano y rural y definirán el uso y la gestión del suelo. 

Además, identificarán los riesgos naturales y antrópicos de ámbito cantonal o distrital, 

fomentarán la calidad ambiental, la seguridad, la cohesión social y la accesibilidad del medio 

urbano y rural, y establecerán las debidas garantías para la movilidad y el acceso a los 

servicios básicos a los espacios públicos de toda la población. Las decisiones de ordenamiento 

territorial, de uso y ocupación del suelo de este nivel de gobierno racionalizan las 

intervenciones en el territorio de los otros niveles de gobierno. 

Que, el artículo 27 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 

respecto del Plan de Uso y Gestión del Suelo dispone que: ñAdem§s de lo establecido en el 
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Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y 

metropolitanos contendrán un plan de uso y gestión del suelo que incorporará los componentes 

estructurante y urban²stico.ò 

Que, el artículo 11 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 

Gestión del Suelo, respecto del Procedimiento de aprobación del Plan de Uso y Gestión del 

Suelo, establece que: ñEl Plan de Uso y Gesti·n del Suelo ser§ aprobado mediante la misma 

ordenanza municipal que contiene el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantonal, 

y mediante los mismos procedimientos participativos y técnicos previstos en la ley y definidos 

por el ente rector correspondiente.ò 

Finalmente, con fecha 28 de febrero de 2020 el Consejo Técnico de Uso y Gestión del suelo 

emite la ñNORMA T£CNICA DE CONTENIDOS MĉNIMOS, PROCEDIMIENTO BĆSICO 

DE APROBACIÓN Y PROCESO DE REGISTRO FORMAL DE LOS PLANES DE USO Y 

GESTIÓN DE SUELO Y, LOS PLANES URBANÍSTICOS COMPLEMENTARIOS DE LOS 

GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES Y 

METROPOLITANOSò. 
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Capítulo I. Fase Diagnóstico del Componente estructurante. 

 

El presente diagnóstico contiene una descripción de los componentes que posee 

relación con el desarrollo territorial y rural del cantón. Incorporando información secundaria 

existente en el GAD Municipal e Instituciones gubernamentales como: Ministerio de Salud, 

Educación, CONALI1, entre otros; e información primaria a través de recorridos, 

observaciones de campo y fotografías aéreas captadas por UAV2. Las herramientas principales 

para el desarrollo del presente capitulo son los SIG3, softwares estadísticos y de redacción. 

Para resumir el funcionamiento estructural del cantón es fundamental estudiar los elementos 

que conforman el mismo, el sistema de equipamientos que soportan la dinámica poblacional y 

de desarrollo urbanístico cantonal: 

 

¶ Relieve. 

¶ Geología. 

¶ Suelos. 

¶ Uso y cobertura del suelo. 

¶ Información Climática. 

¶ Recursos no renovables existentes de valor económico, energético y/o ambiental. 

¶ Recursos naturales degradados y sus causas.  

                                                 
1 CONALI: Mediante el artículo 12 de la Ley para la Fijación de Límites Territoriales Internos publicada en el Registro Oficial 

Suplemento 934 de fecha 16 de abril de 2016 se crea el Comité Nacional de Límites Internos (CONALI) como un organismo 

técnico de derecho público con personería jurídica y autonomía administrativa, presupuestaria y financiera; así también el 

artículo 17 de la referida ley establece que la Secretaria Técnica del Comité Nacional de Límites Internos es el órgano técnico 
de asesoría y coordinación de los procesos de fijación de límites internos; y, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 6 del 

Decreto Ejecutivo No. 1522 publicado en El Registro Oficial No. 13 de fecha 12 de junio de 2013, está adscrita a la Secretaría 

Nacional de Gestión de la Política.   

 
2 UAV: Un vehículo aéreo no tripulado (VANT), UAV (del inglés unmanned aerial vehicle), más apropiadamente 

RPAS (del inglés Remotely Piloted Aircraft System),1 comúnmente conocido como dron. 

 
3 SIG: Sistemas de Información Geográfica. 
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¶ Impacto y niveles de contaminación en el entorno ambiental. 

¶ Ecosistemas frágiles y prioridades de conservación.  

¶ Proporción y superficie de territorio continental bajo conservación o manejo ambiental.  

¶ Ecosistemas para servicios ambientales.  

 

Definiendo así la relación de la estructura urbano ï rural y la relación entre los asentamientos 

humanos del cantón Aguarico, su morfología, estado actual, llegando así a generar el detalle 

del sistema de asentamientos humanos. 

1. Estructura urbano ï rural del territori o. 

La estructura territorial es la relación de la población, sus actividades y el entorno en el 

cual se desarrolla.  Un asentamiento humano es reconocido como conglomerado de pobladores 

que se asientan de modo concentrado o disperso sobre un territorio. (Numeral 2 del Art. 4. 

Glosario. LOOTUGS). Por lo que para efectos del presente estudio se detallará la información 

poblacional y características del territorio del cantón Aguarico. 

1.1. Localización de los asentamientos humanos. 

Aguarico se compone por seis parroquias; dos urbanas y cuatro rurales, su ubicación se 

encuentra localizado en la provincia de Orellana, en la región oriental del Ecuador, tiene una 

extensión de 1́129.396,20 hectáreas (Cartografía CONALI, 2014).  

 

Tabla N° 1 Superficie parroquial por hectáreas. 

Población Parroquia Superficie, Ha 

URBANO 
Nuevo Rocafuerte 117.066,20 

Tiputini 84.823,35 

RURAL  

Capitán Augusto Rivadeneyra 92.897,18 

Cononaco 701.218,11 

Santa María De Huiririma 67.371,75 

Yasuní 66.019,61 

Total 1.129.396,20 
Fuente: CONALI 2019; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 

 



 

 

21 

 

PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN AGUARICO  

 

Aguarico, limita al norte con el cantón Cuyabeno en la provincia de Sucumbíos, al este con el 

Perú, al Sur con el cantón Arajuno de la provincia de Pastaza y el límite internacional con Perú 

y al Oeste con el cantón Francisco de Orellana.  El cantón Aguarico se encuentra conformado 

por dos parroquias urbanas: Nuevo Rocafuerte, Tiputini, y por cuatro parroquias rurales: 

Yasuní, Cononaco, Santa María de Huiririma y Capitán Augusto Rivadeneira. Tiputini, está 

ubicado en las siguientes coordenadas geográficas: Latitud S 0Á55'16ò y Longitud W 

075°23'57". 
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Mapa Nº 1 Límites del cantón Aguarico.

 
Fuente: CONALI 2019; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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Mapa Nº 2 División Política ï administrativa Aguarico-Limites Parroquiales. 

 
Fuente: CONALI 2019; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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Mapa Nº 3 Comunidades del cantón Aguarico. 

 
Fuente: CONALI 2019; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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Los Asentamientos humanos reconocidos en el cantón Aguarico son: Tiputini, Pando Chikta, 

Vicente Salazar, Boca Tiputini, Puerto Miranda, Llanchama, Yana Yacu, San Carlos, Patas 

Urcu, Nuevo Rocafuerte, Santa Rosa, Alta Florencia, Bello Horizonte, Santa Teresita, Puerto 

Quinche, San Vicente, Huiririma, Chiro Isla, Sinchi Chikta Cari, Samona Yuturi, Bajo Sinchi 

Chikta, Limon Yacu, Pava Yacu, Kawymeno, Dikaro, Yarentaro, Bameno, Guiyero, Zancudo 

Cocha, Martinica y Fronteras del Ecuador. (GAD Municipal de Aguarico, 2020)4. 

1.2. Asentamientos humanos concentrados. 

Con la finalidad de definir que es un centro poblado, hay que tomar en cuenta estos tres 

conceptos que contiene el artículo 4 de la LOOTUGS5: 

¶ Asentamientos humanos. Son conglomerados de pobladores que se asientan de modo 

concentrado o disperso sobre un territorio. 

¶ Barrio.  Son unidades básicas de asentamiento humano y organización social en una 

ciudad, que devienen por ello en la base de la participación ciudadana para la 

planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial municipal o metropolitano, de 

conformidad con lo dispuesto en la normativa que regula la organización territorial del 

Ecuador y la participación ciudadana. 

¶ Ciudad: Es un núcleo de población organizada para la vida colectiva a través de 

instituciones locales de gobierno de carácter municipal o metropolitano. Comprende 

tanto el espacio urbano como el entorno rural que es propio de su territorio y que 

dispone de los bienes y servicios necesarios para el desarrollo político, económico, 

social y cultural de sus ciudadanos. 

                                                 
4 Información brindada por el GADM Cantón Aguarico son 31 los asentamientos poblados que pertenecen a la 

circunscripción territorial cantonal, pero corroborando con información de los PDOT parroquiales existiria 

muchos más, como ejemplo en la parroquia Cononaco, no se toma en cuenta los poblados: Peneno, Gabaro, 

Yoweweno, Boanamo, Omere, Omakaweno, Cononaco Chico; sin embargo se hace constar al poblado de Guiyero, 

el mismo que está fuera del límite cantonal. 
5 LOOTUGS:  Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo. 
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Según la Ley de Organización y Régimen de las Comunas en su artículo 1. menciona que todo 

centro poblado que no tenga la categoría de parroquia, que existiera en la actualidad o que se 

estableciere en lo futuro, y que fuere conocido con el nombre de caserío, anejo, barrio, partido, 

comunidad, parcialidad, o cualquiera otra designación, llevará el nombre de comuna, a más del 

nombre propio con el que haya existido o con el que se fundare.ò 

Diferenciándola con el concepto de ñComunidadò que es una organizaci·n de hecho m§s no de 

derecho y comuna es un centro poblado que no tenga la categoría de parroquia, siendo una 

organización de derecho. 

Uno de los requisitos para constituirse en comuna, que se contempla en la Ley de Organización 

y Régimen de las Comunas ï Art. 5, indica que el número de habitantes que radiquen 

habitualmente no sea menor de cincuenta. 

El cantón Aguarico se caracteriza por tener asentamientos humanos consolidados y dispersos, 

que se integran favorable y paulatinamente gracias a la implementación de infraestructuras para 

la dotación de diferentes servicios.  Al ser un territorio en constante progreso los asentamientos 

humanos tienden a atraer población flotante y que se queda en forma permanente por las 

actividades Petroleras y de recintos militares, lo que se constituye en un escenario de desarrollo 

cantonal suponiéndose así el mejoramiento en la calidad de vida de sus pobladores. 

 Análisis de Población  

Según el INEC, el último censo realizado en el año 2010, la población cantonal es de 

4992 habitantes. Para el año 2019, en el Censo realizado por el GADMCA la población es 6063 

habitantes, distribuido en 1154 habitantes en la zona urbana (Nuevo Rocafuerte y Tiputini), y 

4909 en la zona rural. 
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Tabla N° 2 Población en el cantón Aguarico. 

Población del cantón Aguarico Total % 

Rural 4.909 81% 

Urbana 1.154 19% 

Población Total 6063 100% 
Fuente: Censo GADMCA 2019; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 

 

La población del cantón Aguarico está distribuida en seis parroquias, de las cuales dos (Tiputini 

y Nuevo Rocafuerte) son consideradas urbanas y cuatro rurales, que son Capitán Augusto 

Rivadeneira, Cononaco, Santa María de Huiririma y Yasuní. De estas parroquias rurales, la 

más representativa con respecto a población es la de Capitán Augusto Rivadeneira con el 16% 

y la menos representativa es la parroquia Yasuní con 7%. 

 

Tabla N° 3 Población parroquial del cantón Aguarico. 
Parroquia Tipo Total Porcentaje 

Tiputini 
Urbana 

1.730 29% 

Nuevo Rocafuerte 1.142 19% 

Santa María de Huiririma 

Rural 

949 16% 

Cap. Augusto Rivadeneira 970 16% 

Yasuní 429 7% 

Cononaco 843 14% 

Total    6.063  100% 

Fuente: CONALI 2019; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 

 

El presente estudio de campo se realizó con la línea base que se determina la existencia de 31 

poblados, sean definidos como: comunas, comunidades, ciudades, centros, asociaciones:  

 

Tabla N° 4 Centros Poblados cantón Aguarico. 

Parroquias Comunas Distinción Superficie Ha. % 

TIPUTINI 

TIPUTINI Cabecera parroquial 

84.823,35 8 % 

PANDO CHIKTA Comuna 

VICENTE SALAZAR Comuna 

BOCA TIPUTINI Comuna 

PUERTO MIRANDA  Comuna 

LLANCHAMA  Comuna 

YANA YACU  Centro comunal 

SAN CARLOS Centro comunal 

PATAS URCU Centro comunal 

NUEVO ROCAFUERTE Cabecera parroquial 117.066,20 10 % 
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Parroquias Comunas Distinción Superficie Ha. % 

NUEVO 

ROCAFUERTE 

SANTA ROSA Comuna 

ALTA FLORENCIA  Comuna 

BELLO HORIZONTE Comuna 

SANTA TERESITA Comuna 

SANTA MARIA 

DE HUIRIRIMA 

PUERTO QUINCHE Cabecera parroquial 

67.371,75 6% SAN VICENTE Comuna 

HUIRIRIMA  Centro comunal 

CAP. AUGUSTO 

RIVADENEIRA 

CHIRO ISLA Cabecera parroquial 

92.897,18 8 % 

SINCHI CHIKTA CARI Comuna 

SAMONA YUTURI Comuna 

BAJO SINCHI CHICTA Centro comunal 

LIMON YACU  Centro comunal 

PAVA YACU Sector 

CONONACO 

KAWYMENO Cabecera parroquial 

701.218,11 62% 

DIKARO Comuna 

YARENTARO Comuna 

BAMENO Comuna 

GUIYERO Comuna 

YASUNI 

ZANCUDO COCHA Cabecera parroquial 

66.019,61 6 % MARTINICA  Comuna 

FRONTERAS DEL ECUADOR 
Asociación de 

agricultores 

Total  1.129.396,20 100 % 

Fuente: Línea Base del cantón Aguarico 2019; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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Mapa Nº 4 Centros poblados cantón Aguarico. 

 
Fuente: Línea Base del cantón Aguarico 2019; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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 Topografía y Relieve. 

Relieve. 

La pendiente se relaciona con la morfología y dinámica de todas las formas del relieve; 

prácticamente todas ellas tienen un umbral límite que las clasifica o jerarquiza de acuerdo a su 

geometría. Es decir, la pendiente constituye un factor que favorece la delimitación de los 

procesos y los tipos de formas que se encuentran en el terreno. La inclinación del terreno 

constituye un factor esencial que controla o interviene en la sensibilidad ambiental. Se muestra 

la distribución espacial de la topografía del terreno, que permite identificar su variabilidad y la 

predominancia de la pendiente del cantón.  

 

El cantón Aguarico pertenece a la cuenca baja del río Napo y sus subcuencas; se caracteriza 

por llanuras y planicies cubiertas de sedimentos de origen fluvial, lacustre, así como colinas 

medianas, terrazas altas, mesas muy disectadas y nivel aluvial bajo.  

 

Por lo descrito, la dominancia en el cantón son las planicies con pendientes planas, lo cual hace 

que se encuentren permanentemente inundadas o se inunden durante la temporada de lluvias. 

Por otra parte, también se relaciona con las cimas de las colinas y con niveles de terrazas 

antiguas y es aquí donde se desarrollan las actividades antrópicas. 

 

Tabla N° 5 Pendientes, cantón Aguarico. 

Fuente: MAG, 2019; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 

 
 

Relieve Descripción 

Colinados Con relieves moderados 

Plano o casi plano Casi sin relieve 

Suave o ligeramente ondulado Con relieve muy moderado 

Cuerpos de agua Cuencas hidrográficas 
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Las pendientes ligeramente suaves6 muestran una correspondencia con superficies inclinadas; 

la parte inferior de este relieve es la que tiene la pendiente ligeramente suave, pues se 

incrementa la acumulación de sedimentos en la base, debido a la erosión laminar. Las áreas de 

pendiente moderada y fuerte son prácticamente imperceptibles en la zona de estudio y 

corresponden a las laderas de lomeríos, colinas suaves y elevaciones menores, cuyo 

escurrimiento superficial se considera de lento a medio.  

                                                 
6 Pendiente suave: pertenece a la parte superior que se asocia con los cordones litorales, así como con los lomeríos, colinas 

y laderas de elevaciones menores. 
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Mapa Nº 5 Pendientes, cantón Aguarico. 

 
Fuente: MAG, 2019; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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No obstante, la pendiente no resultó una variable significativa y directa para la zona de estudio, 

dado que predominan las pendientes planas y suaves. A pesar de ello, se puede señalar que la 

pendiente influye indirectamente sobre la vulnerabilidad de las zonas planas ya que favorece 

que el terreno permanezca inundado y sea susceptible a inundarse, causando exceso de 

humedad en los suelos. La clasificación se realizó con la única cartografía disponible en el 

Ecuador a escala 1:50.000. 

 

Geología. 

El territorio del cantón Aguarico, forma parte de la Cuenca Oriental Ecuatoriana y se 

encuentra constituidas por las siguientes formaciones y depósitos geológicos. 

 

Tabla N° 6 Formaciones geológicas. 

Formación Hectáreas % 

Depósito aluvial  16.270.054  14% 

Formación Curaray  95.196.236  84% 

Formación Chambira  1.473.330  1% 

Total  1,129,396.20  100 %  

Fuente: SNI 2014 (IGM - SIGAGRO ï ECORAE, 2012);  Elaborado: Equipo Consultor 2020. 

 

 

Tabla N° 7 Matriz para descripción de formaciones geológicas. 

Fuente: SNI 2014 (IGM - SIGAGRO ï ECORAE.);  Elaborado: Equipo Consultor 2020. 

 

Formaciones Geológicas Descripción 

Deposito Aluvial Cuaternarios 

Los aluviales son depósitos clásticos sueltos, arenas y limos, 

formados a lo largo de los cauces de los ríos y sus tributarios 

principales. 

Formación Curaray 

Se trata de una interestratificación de arcillas de colores variables 

con areniscas de grano fino a medio y con inclusiones de mantos de 

carbón, especialmente en la parte superior. 

Formación Chambira 

Formación de secuencias de lutitas rojas (lodolitas) con 

estratificaciones de areniscas gris a marrones, las areniscas son 

macizas con estratificaciones sesgadas y de grano fino. 
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Mapa Nº 6 Geología del cantón Aguarico. 

 
Fuente: GADM Aguarico 2019; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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 Recursos Hídricos. 

La Provincia tiene una precipitación media anual de 2000 mm. La precipitación anual 

de áreas con alta topografía en las zonas altas de las cuencas varía entre 2000-4000 mm y 

aquellas con la mayor precipitación alcanzan más de 7000 mm. La distribución de la 

precipitación anual se da de manera uniforme en el territorio. Según el monitoreo físico ï 

químico ejecutado por el laboratorio del GADPO (2019), en puntos estratégicos de la cuenca 

baja del río Napo, se determinó que la calidad del agua se encuentra dentro de los parámetros 

permisibles en su mayoría.  

Los parámetros que fueron considerados para determinar la calidad del agua son parte de la 

normativa ambiental vigente dentro de la reforma TULSMA (Texto Unificado de Legislación 

Secundaria del Medio Ambiente). Como resultado se obtiene también que en el 72%, de los 

puntos monitoreados se evidencia presencia de hierro proveniente de la escorrentía de aguas a 

través de los suelos arcillosos de la zona, inclusive presentándose niveles superiores al Acuerdo 

097A. 

 

Déficit Hídrico.  

En la actualidad, dentro del cantón Aguarico no existe déficit hídrico debido a las altas 

precipitaciones que hacen disponible la cantidad suficiente de agua para satisfacer la demanda 

para el consumo humano, animal, agrícola y pecuario.  

 

Manejo adecuado de cuencas, subcuentas, microcuencas hidrográficas. 

En cuanto al manejo de las cuencas, subcuencas y microcuencas hidrográficas el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Orellana, a partir el año 2010 viene 

realizando revegetación en las riberas de los ríos Napo, Payamino y Coca, y de micro cuencas, 



PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN AGU ARICO  

 

 

 

36 

 

fuentes de captación de agua para consumo humano, con especies riparias como el chiparo 

(Zygia longifolia), bambú (Bambusoideae ssp). 

 

Gestión del Recurso Hídrico. 

La gestión de los recursos hídricos dentro del territorio cantonal se lleva a cabo acuerdo 

a la legislación nacional vigente; Ley de recursos Hídricos del Ecuador en el artículo 1.- 

Naturaleza jurídica. Los recursos hídricos son parte del patrimonio natural del Estado y serán 

de su competencia exclusiva, la misma que se ejercerá concurrentemente entre el Gobierno 

Central y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, de conformidad con la Ley.  

 

Utilización eficiente de los recursos hídricos. 

Para garantizar la utilización eficiente de los recursos hídricos, el GADMCA del cantón 

Aguarico, mediante la coordinación general de Gestión Ambiental, la Jefatura de Prevención y 

Control de la Contaminación y la Jefatura de Información Ambiental realizan capacitaciones 

para el manejo adecuado del agua, con las juntas de agua del cantón Francisco de Orellana y a 

las diferentes comunidades de la provincia de Orellana.  

 

Protección. 

Las políticas para proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua a 

nivel cantonal se basan en la normativa nacional vigente en donde se establece además las 

responsabilidades que debe cumplir el gobierno central como los GADs. 
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1.2.3.1 Áreas de Protección Ecológica. 

1.2.3.2 Áreas de protección urbana-rural.  

El cantón Aguarico está conformado por el Bosque Húmedo Tropical, en el que se 

encuentran los siguientes ecosistemas: 

¶ Bosque Siempre verde de Tierras Bajas de la Amazonía (Tierra Firme) - área de 

influencia directa. 

¶ Bosque de Tierras Bajas de Palmas y Aguas Negras (Pantano) - área de influencia 

indirecta.  

¶ Bosque inundable de Tierras Bajas por Aguas Blancas. 

¶ Herbazal Inundable de Tierras Bajas de la Amazonía. 

 

Tabla N° 8 Formaciones vegetales del cantón Aguarico. 

N° Ecosistémico Área ha % 
Prioridad de 

conservación 

1 Bosque de Tierras Bajas de Palmas y Aguas Negras 255,129.28  23% ALTA  

2 Bosque Siempreverde de Tierras Bajas de la Amazonia 787,801.76  70% ALTA  

3 Herbazal de Tierras Bajas de la Amazonia 4,584.30  0% ALTA  

4 Bosque Inundable de Tierras Bajas por Aguas Blancas 81,880.86  7% ALTA  

Total  1.129.396, 20  100 %   
Fuente: Línea Base del cantón Aguarico; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 

 

 

Bosque Siempre verde de Tierras Bajas de la Amazonía. 

El ecosistema ocupa el 70% de la superficie del cantón con 787,801.76 hectáreas que 

están presentes sobre colinas y tierras planas con buen drenaje. Cubren la mayor parte de las 

tierras bajas en la región, excluyendo las áreas con influencia directa de los ríos, por lo general 

bosques muy diversos. 

 

Bosque de Tierras Bajas de Palmas y Aguas Negras (Pantano).  

El 23% del territorio está ocupado por esta zona bioclimática, con un área de 255.129,28 

hectáreas. Son bosques permanentemente inundados por ríos o sistemas lacustres de aguas 

negras. Su color se debe a la gran cantidad de taninos presentes en el agua por la 

descomposición de la materia orgánica. Además, éstos son cuerpos de agua que contienen muy 
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pocos sedimentos ya que nacen en la misma llanura amazónica. El dosel de estos bosques 

alcanza los 30 m de altura y tienen un sotobosque relativamente denso. 

 

Bosque inundable de Tierras Bajas por Aguas Blancas.   

Estos bosques amazónicos representan el 7% del cantón con 81.880,86 hectáreas, se 

encuentran en terrazas sobre tierras planas contiguas del río Napo, Tiputini y Aguarico con 

gran cantidad de sedimentos suspendidos (ríos de aguas blancas que nacen en la cordillera), 

que se inundan por varios días en épocas de alta precipitación. 

 

Herbazal Inundable de Tierras Bajas de la Amazonía. 

Apenas representa el 0% de la superficie total con 4.584,30 hectáreas del cantón. Se los 

encuentra en los bordes de las lagunas y como vegetación flotante en las mismas. Está 

compuesta por asociaciones herbáceas densas que pueden alcanzar hasta 4 m de altura y se 

encuentran en los márgenes de lagunas de aguas negras.  
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Mapa Nº 7 Formación vegetal del cantón Aguarico. 

 

Fuente: MAAE, 2019; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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El cantón Aguarico posee el patrimonio de áreas naturales del estado (PANE), cuenta con dos 

áreas conservación: la Reserva de Producción Faunística Cuyabeno, el Parque Nacional Yasuní, 

y las áreas de Patrimonio Forestal Unidades 6, 8 y 10. Con un total de superficie cantonal de 

1.129.396,20 hectáreas, el PANE ocupa unas 999.459,86 hectáreas, es decir que 89% del 

territorio. 

 

Tabla N° 9 Proporción y superficie de territorio continental bajo conservación o manejo 

ambiental. 

Nombre del área 

protegida 
Categoría 

Superficie 

cobertura 

natural 

Porcentaj

e del 

cantón* 

Estado de 

conservación  

Prioridad 

de 

conservació

n (MAE)  

Parque Nacional 

Yasuní 

Parque 

Nacional 
495.720,53 50% 

Explotación 

petrolera 
Alta 

Reserva de Producción 

Faunística Cuyabeno 

Reserva de 

Producción 

Faunística 

135.339,49 14% Conservación Alta 

BP171 Patrimonio 

Forestal Unidad 6 - 

Napo 

Patrimonio 

Forestal 
79.902,93 8% Conservación Alta 

BP172 Patrimonio 

Forestal Unidad 8 - 

Napo 

Patrimonio 

Forestal 
11.118,86 1% Conservación Alta 

BP173 Patrimonio 

Forestal Unidad 10 

Patrimonio 

Forestal 
277.378,05 28% Conservación Alta 

Total  999.459,86 100%   

Fuente:  MAAE 2019; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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Mapa Nº 8 Sistema Nacional de Áreas Protegidas en el cantón Aguarico. 

 
Fuente: MAE, 2016; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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Mapa Nº 9 Comunidades dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas en el cantón Aguarico. 

 
  Fuente: MAE, 2016; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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Mapa Nº 10 Socio  Bosque en el cantón Aguarico 

 
 Fuente: MAE, 2016; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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Mapa Nº 11 Sitios RAMSAR 

 
Fuente: MAE, 2016; Elaborado: Equipo Consultor 2020 



PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN AGUARICO  

 

 

 

45 

 

1.2.3.3 Programa Socio Bosque 

El Gobierno Nacional, en cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo que plantea la 

reducción de la tasa de deforestación en un 50%,  creo desde el 2008 el Programa Socio Bosque 

cuyo objetivo principal es la conservación de bosques y páramos nativos en todos los rincones 

de la patria. 

 

¶ Objetivos estratégicos 

ü Conservar las áreas de bosques nativos, páramos y otras formaciones vegetales 

nativas del país reduciendo las tasas de deforestación (al 50%) y las emisiones de 

gases de efecto invernadero asociadas (generando certificados de Reducción de 

Emisiones de gases de efecto invernadero por deforestación evitada ï  CER´s). 

 

1.2.3.4 Programa Sitios Ramsar 

Para la Convención de Ramsar, son humedales las extensiones de marismas, pantanos 

y turberas, o superficies cubiertas de aguas, sean éstas de régimen natural o artificial, 

permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las 

extensiones de agua marina cuya profundidad en marea baja no exceda de los seis metros. 

 

Los humedales cumplen funciones ecológicas fundamentales, como reguladores de los 

regímenes hidrológicos y como hábitat de una muy rica biodiversidad, de flora y de fauna. Los 

humedales constituyen igualmente un recurso de gran importancia económica, cultural, 

científica y recreativa que debe ser preservado. La progresiva intrusión en los humedales y la 

desaparición de los mismos, constituyen un daño ambiental serio y a veces irreparable, y por 

lo tanto debe ser evitado. 
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1.2.3.5 Amenazas de movimientos en masas, fallas geológicas e inundaciones. 

Inundaciones. 

Dentro del cantón se han identificado amenazas y riesgos naturales de los cuales se 

puede establecer como principales la susceptibilidad a inundaciones principalmente en las 

riberas de los ríos y las zonas pantanosas. 

 

Tabla N° 10 Susceptibilidad a inundaciones en el cantón Aguarico. 

Tipo de inundaciones Superficie (ha) Porcentaje (%) 

Zonas inundadas permanentemente  

(Manglares y Pantanos). 
214.057,82 19% 

Zonas propensas a inundaciones  

(Desboradamiento de ríos o fuertes precipitaciones). 
185.680,14 16% 

Zonas sin problemas 729.658,24 65% 

Total 1,129.396,20 100% 

Fuente: Línea base del cantón Aguarico;  Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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Mapa Nº 12 Susceptibilidad a inundaciones en el cantón Aguarico. 

 
Fuente: Cartografía SNGR, 2019;  Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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1.2.3.6 Movimientos en masa. 

 

De igual manera dentro del cantón se ha determinado que 399.737,96 ha del territorio 

son susceptibles a movimientos en masa, sean estos de susceptibilidad baja, moderada o alta. 

 

Tabla N° 11 Susceptibilidad a movimientos en masa en el cantón Aguarico. 

Tipo de susceptibilidad Superficie (ha) Porcentaje (%) 

Alta susceptibilidad a movimientos en masa 44.375,26 4% 

Media susceptibilidad a movimientos en masa 193.549,61 17% 

Baja a nula susceptibilidad a movimientos en masa 106.409,17 9% 

Sin movimientos en masa 785.062,16 70% 

Total 1.129.396,20 100% 

Fuente: Línea base del cantón Aguarico; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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Mapa Nº 13 Susceptibilidad a movimientos en masa en el cantón Aguarico. 

 
Fuente: Cartografía SNGR, 2019;  Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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Susceptibilidad a la erosión. 

 

Finalmente, la susceptibilidad a la erosión es otro factor natural que representa una 

amenaza para el territorio cantonal. La exposición de zonas a erosión moderada es más 

representativa.  

 

Tabla N° 12 Susceptibilidad a la erosión en el cantón Aguarico. 

Tipo de susceptibilidad Superficie (ha) Porcentaje (%) 

Zonas con susceptibilidad alta a la erosión 
20930,38 

 
2% 

Zonas con susceptibilidad baja a la erosión 220748,02 20% 

Zonas con susceptibilidad moderada a la erosión 667969,17 59% 

Zonas sin susceptibilidad a la erosión 219299,04 19% 

Total 1128946,61 100% 

Fuente: Cartografía GADMCA, 2017;  Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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Mapa Nº 14 Susceptibilidad a la erosión en el cantón Aguarico. 

 
Fuente: Cartografía GADMCA, 2017;  Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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1.2.3.7 Recursos naturales degradados y sus causas. 

El territorio del cantón Aguarico posee una gran riqueza natural, que, con el avance de 

la frontera agrícola, la expansión de los asentamientos humanos, la presencia de la industria 

petrolera ha experimentado la degradación de los recursos naturales. 

 

Tabla N° 13 Recursos naturales degradados y sus causas. 

Recurso 

Descripción del recurso bajo 

presión 

(Nombre común) 

Causa de degradación 

Flora 

La flora del cantón Aguarico es muy 

diversa debido a su ubicación 
geográfica y al clima que predomina 

en el lugar. 

Está sujeto a permanentes amenazas como la deforestación, para 
la expansión de las zonas agrícolas y ganadería. 

Fauna 

La fauna del cantón Aguarico se 

aprecia en todo el territorio del 
Cantón, donde se puede observar 

desde aves, mamíferos y reptiles. 

El cantón Aguarico alberga en su territorio el Parque Nacional 

Yasuní, la Reserva de Producción Faunística del Cuyabeno y las 

zonas intangibles áreas protegidas debido a su importancia y 
riqueza de fauna que poseen con especies únicas que se aprecian 

en su habitad natural, especies que se ven afectadas por la caza 

indiscriminada e ilegal y malas prácticas de pesca. 

Agua 

Cuenca del río Napo, río Tiputini, río 

Aguarico y río Yasuní. 
 

El transporte desde y hacia el Cantón se lo realiza vía fluvial a 

través del río Napo, y los ríos Tiputini, Aguarico y Yasuní sirven 

de vía de trasporte fluvial interno, los mismos que se ven afectados 
por los residuos de combustible de motores fuera de borda y aguas 

servidas de los asentamientos humanos. 

Fuente: GADM Cantón Aguarico 2019; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 

 

1.2.3.8 Zonas Degradadas. 

Las aguas del río Napo y sus afluentes constituyen el principal agente erosivo. El cauce 

de estos ríos van desgastando los materiales que hay a su paso, lo cual arrastra restos 

o sedimentos en dirección hacia las partes más bajas del relieve, dejándolos depositados en 

diversos lugares, formando terrazas, conos de deyección y en definitiva, modelando el paisaje.  

La erosión, debida a la corriente del agua, es en su mayor parte proporcional a las pendientes 

del relieve y, en el caso de los ríos, a su perfil longitudinal, por lo cual, suele dividirse en las 

tres partes del curso de un río (curso superior, medio e inferior).  Del total de superficie del 

cantón Aguarico, 4.819,14 hectáreas son de Pastos cultivados y cultivos zonas cálidas (ciclo 

corto y permanente) que están dentro de zonas degradas por procesos erosivos de las aguas 

fluviales, lo que representa un 0,4% de degradación.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Erosi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Sedimento
http://es.wikipedia.org/wiki/Terraza_fluvial
http://es.wikipedia.org/wiki/Cono_de_deyecci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Din%C3%A1mica_fluvial


PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN AGUARICO  

 

 

 

53 

 

Mapa Nº 15 Zonas degradadas del cantón Aguarico. 

 
Fuente: GADM Cantón Aguarico 2019; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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 Petróleo. 

El recurso natural no renovable más importante del Ecuador es el petróleo. El origen de 

la actividad petrolera en el territorio cantonal se registra a mediados de los años 60, cuando se 

dio inicio a las operaciones de exploración en los principales campos de la provincia de Napo 

por parte de la empresa estadounidense Texaco. Entre 1967 y durante toda la década del 70 y 

80, Francisco de Orellana se convierte en el principal receptor de inversión petrolera, lo que 

paralelamente propicia un flujo constante de fuerza laboral que aumenta la población cantonal 

de manera acelerada y que va consolidando al territorio como uno de los principales polos de 

atracción migratoria a nivel nacional, siempre en base a las nuevas oportunidades que ofrecía 

el auge petrolero. En el cantón Aguarico existen cinco bloques petroleros concesionados, de 

los cuales dos están en operación y tres en exploración: 

 

¶ Bloque 12 operado por Petroamazonas EP, nombrado como Eden-Yuturi está ubicado 

en Pañacocha representado por el 2%, con un área de 9.459,32 hectáreas  

¶ Bloques 14 son manejados por la compañía Petro Oriental, ubicados en la parroquia de 

Cononaco. El Bloque 14, con 69.790,32 hectáreas, representa el 12% del total de 

concesiones petroleras. 

¶ Bloque 16, manejado por Repsol Ecuador S.A., ubicado en la parroquia de Cononaco 

ocupa 117.600,79 hectáreas (20%).  

¶ Bloque 31 adjudicado a Petroamazonas EP, representa el 34% con 199.998,13 hectáreas 

dentro de las parroquias de Cononaco, Tiputini, Santa María de Huiririma y Nuevo 

Rocafuerte. 

¶ Bloque 43 es manejado por Petroamazonas EP y fue incorporado a la producción 

nacional el 7 de septiembre de 2016. Abarca 191.759,45 hectáreas de terreno, lo que 

representa el 33%.  

 
Tabla N° 14 Concesiones mineras y petroleras en el cantón Aguarico. 

NUM_BQ Bloque Nombre Concesiones 
Área 

hectáreas 
Porcentaje 

12 B012 Eden-Yuturi Petroamazonas EP 9.459,32 2% 

14 B014 Nantu Petrooriental S.A. 69.790,32 12% 

16 B016 Iro Repsol Ecuador S.A. 117.600,79 20% 

31 B031 Apaika-Nenke Petroamazonas EP 199.998,13 34% 

43 B043 ITT Petroamazonas EP 191.759,45 33% 

Total 588.608,01 100% 

Fuente: GADM Cantón Aguarico 2019; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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Mapa Nº 16 Concesiones Petroleras. 

 
Fuente: GADM Cantón Aguarico 2019; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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1.3. Sistemas de soporte cantonal. 

Los sistemas de soporte son infraestructuras para la dotación de servicios básicos y los 

equipamientos sociales y de servicio requeridos para el buen vivir de los asentamientos 

humanos. Estos son: redes viales y transporte, las redes e instalaciones de comunicación, 

energía, agua, alcantarillado y manejo de desechos sólidos, el espacio público, áreas verdes, así 

como los equipamientos sociales y de servicios.  

 Red vial y Transporte. 

La determinación de una red vial cantonal se puede dar por la identificación de varios 

indicadores como: TPDA7, rugosidad, calzada; en el cantón Aguarico, por su ubicación 

geográfica, posee tres tipos de sistemas de movilidad: Red Terrestre, de tercer orden 

acondicionada para vehículos, peatones, los senderos, a las diferentes comunidades y 

parroquias; Red Aérea, utilizado para el traslado de pasajeros y cargamentos por medio 

mediante, avionetas, helicópteros; Red Fluvial, consiste en el transporte de pasajeros y carga a 

través del río Napo y del Rio Curaray, es el principal medio de conectividad para el cantón y 

sus parroquias.  

 

La red vial terrestre cantonal esta determinada por la predominancia de vidas lastradas, las vías 

adoquinadas solamente existen en las zonas urbanas de Tiputini y Nuevo Rocafuerte, como se 

muestra en los mapas siguientes: 

 

Tabla N° 15 Vialidad del cantón Aguarico. 

Capa de rodadura  Km  Porcentaje 

Adoquinado        7,20  6% 

Lastre    109,78  94% 

Total  116,98  100% 

Fuente y elaboración: Equipo Consultor 2020. 

 

El total de la red cantonal es de 116,98 Km, de las cuales el 6, 16% tiene una capa de rodadura 

adoquinada, en los poblados Tiputini y Nuevo Rocafuerte; y, la capa de rodadura de tipo lastre 

representa el 93,84% del total de la red. 

 

 

                                                 
7 TPDA:  Tráfico promedio diario anual 
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Mapa Nº 17 Vialidad del cantón Aguarico. 

 
Fuente: GAD Provincial de Orellana, 2019; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 
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Mapa Nº 18 Vialidad de la parroquia Tiputini. 

 
Fuente: GAD Provincial de Orellana, 2020; Elaborado: Equipo Consultor 2020. 














































































































































































































































































